
0140136928509900409431 CUIT 30-70721665-0 o $200.000.- en la Cuenta Judicial en pesos N° 027-906495/8 CBU
0140136927509990649589 CUIT 30-70721665-0, (Art. 562 del CPCC) en concepto de garantía. Los fondos de quien no
resultare adjudicatario, serán devueltos sin gravamen por impuesto o tasa alguna (Art. 562 del CPCC). Si el oferente
hubiera hecho reserva de postura, el depósito en garantía será devuelto a su petición (Art. 585, segundo párrafo CPCC;
Art. 39 Ac. 3604/12). La subasta ordenada tendrá una duración de diez (10) días hábiles, INICIA 9/5/2024 A LAS 11 HS,
FINALIZA 23/5/2024 A LAS 11:00 HS. El acto desde los requisitos previos, el inicio de la puja hasta el momento su cierre,
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 575 del CPCC y Arts. 2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30, 34, 42, 43 y 48 de la Ac.
3604/12. Para compra en comisión el usuario deberá denunciar el nombre del comitente, debiendo ambos (comisionista y
comitente) inscribirse en el RGSJ (Art. 582 del CPCC; Art. 21, tercer párrafo Ac. 3604/12) a los fines de su admisibilidad en
la subasta y ratificarse en escrito firmado por ambos dentro del plazo de 5 días de aprobado el remate, bajo apercibimiento
de tenérselo por adjudicatario definitivo (Art. 582 del CPCC). No se admitirá la cesión del boleto de compraventa. La
audiencia de adjudicación prevista por el Art. 38 del Anexo de la Ac. 3604, será el día 11 de junio de 2024 a las 11:00 hs.
Deberán concurrir el Martillero y el Adjudicatario munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago
del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización
fehaciente como comprador en la subasta electrónica y constituirá domicilio procesal electrónico y físico dentro del radio
asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (conf. Art. 580 del CPCC y
Art. 38 Ac. 3604/12 SCBA) y se firmará el Boleto de Compraventa que se anexará al Acta de Adjudicación. No se admite la
cesión del Acta de Adjudicación (Art. 21 3er párrafo Ac. 3604). Saldo de precio: Al integrarse al precio, se podrá optar por
abonar el monto ofertado en dólares estadounidenses, o su equivalente en pesos al día del efectivo pago según la
cotización del Dólar MEP (v. argumentos vertidos por el suscripto en la causa SI-12005-2022, pronunciamiento del
7.12.2022). Deberá ser abonado junto con los honorarios más aportes del Martillero, una vez aprobada la rendición de
cuentas presentada por el Martillero y depositado dentro del quinto día de aprobada la subasta que será notificada en la
dirección electrónica (Art. 581 CPCC), bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso (Art. 585 CPCC). Honorarios
Martillero: a cargo del comprador 5 % s/ el valor de venta más el 10 % en concepto de aportes previsionales (Art. 261 LCQ;
Art. 54 Ley 10.973). En caso de incumplimiento del pago del saldo del precio por parte del adquirente en la subasta -dentro
del quinto día (Art. 581 CPCC)-, éste incurre en la situación de postor remiso (Art. 585 del C.P.C.C; Arts. 21 y 40 de la Ac.
3604/12). El adquirente está liberado del pago de deudas: los impuestos, tasas, contribuciones son a cargo del comprador
a partir de la posesión. Los interesados podrán consultar a la Martillera cel 1140766883 y/o por mail
aliabeledo@yahoo.com.ar o en la web http://subastas.scba.gov.ar e incluso compulsando el expediente a través del Portal
MEV.

mar. 18 v. mar. 20

BARONE ELENA JULIA Y/BARONE MARIA LUISA S/SUCESIÓN
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Alberti Depto. Judicial Mercedes sito en calle Moreno N° 38 a cargo de la Dra.
Laura Andrea M. Pérez, Juez Subrogante, Secretaría Única a cargo de la Dra. Adriana L. Rojo, comunica por 3 días, en
autos “Barone Elena Julia y/Barone Maria Luisa s/Sucesión”, Expte. N° 8170, que la Martillera Analía Raquel Sampietro T°
VIII F° 3576 del C.M.C.P.D.J.M. con domicilio en Avda. Vaccarezza N° 215, Alberti, CUIT 27-24347260-7, I.V.A.
Responsable Monotributo, Teléfono 2317475299, subastará en forma electrónica, al contado, con precio base y al mejor
postor, el 33,33 % indiviso del inmueble con Nomenclatura Catastral Circ. I, Secc. A, Mza. 89, Parc. 1-b, Pda. 6952,
Matrícula 002-7751 del partido de Alberti. Desocupado, según mandamiento de constatación. INICIO DE SUBASTA: 16 DE
ABRIL DE 2024 A LAS 11:00 HS. FINALIZACIÓN: 30 DE ABRIL DE 2024 A LAS 11:00 HS. Exhibición del bien: 3 de abril
de 2024 de 10:00 a 12:00 hs. en calle 1° de Mayo N° 189 de la ciudad de Alberti. Base: $318.597,47.-. Depósito en garantía
(5 % de la base): $16.000.-. Inscripción de interesados: Todo interesado en participar de la subasta deberá registrarse, en
forma previa, como postor en cualquier Seccional Departamental del Registro General de Subastas Judiciales (Arts. 6 a 20,
Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía. Todo ello debe ser
realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (Art. 562 CPCC, Arts. 21 a 24,
Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA). Cuenta Judicial N° 6424–027-0501726/7, CBU 0140333427642450172671 del Banco de la
Provincia de Bs. As. Suc. Alberti. Comisión Martillera: 3% a cargo de cada parte más el 10% en concepto de aportes
previsionales a cargo del comprador. (Art. 54 ap. IV 2do. párrafo, Ley 14085) deberá acreditarse el depósito al momento de
la suscripción del acta de adjudicación. Se prohíbe la cesión del boleto de compraventa y la compra en comisión. Los
impuestos, tasas y contribuciones quedarán a cargo de la sucesión propietaria y serán soportados con el precio de venta
hasta la fecha de entrega de la posesión al adquirente. Adeuda ARBA: $5.474,80.- al 23/06/2023 y ABL: $14.239,43.- al
08/06/2023. Acta de Adjudicación: 08 de mayo de 2024 a las 10:00 hs., deberán concurrir la martillera y el adjudicatario a la
sede del Juzgado (Art. 38 Ac. 3604/12 SCBA), este último munido del formulario de inscripción a la subasta, el
comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de depósito en la cuenta de autos del precio de la compra
efectuada, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como
comprador en la subasta electrónica, constituyendo domicilio procesal (Arts. 40 y 41 CPCC). En caso de incumplimiento del
pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso (Art. 581, 585 CPCC,
Arts. 21, 40, Ac. 3604/12). Cuando el oferente no resultara ganador y no hubiere ejercido reserva de postura, las sumas
depositadas en garantía le serán devueltas de oficio, por medio de libranza judicial. Si hubiera efectuado reserva de
postura, podrá solicitar en el expediente la restitución del dinero depositado en garantía en cualquier momento posterior a
la finalización de la subasta (Art. 562, 573 CPCC, Art. 39 Ac. 3604/12). Informes: Martillera o expte. La subasta electrónica
se encuentra reglamentada por la Acordada 3604/12 de la SCBA, encontrándose publicada en la página de la Suprema
Corte de Justicia de la Pcia. de Bs. As. -www.scba.gov.ar. Alberti, 22 de febrero de 2024. Adriana L. Rojo, Secretaria.

mar. 18 v. mar. 20

CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/CORDOBA MARIA DE LOS
ANGELES S/EJECUCIÓN PRENDARIA
 
POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. María Zulema Vila Jueza, Jueza sito en Camino
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Pres. J. D. Perón y Larroque, Banfield, Lomas de Zamora hace saber por 1 (un) día que en los autos caratulados:
"Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines Determinados c/Cordoba Maria de Los Angeles s/Ejecución Prendaria", Expte. Nº
77743, el martillero Mariano M. Espina Rawson (CUIT 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto) subastará por 10 días hábiles,
COMENZANDO LA PUJA EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2024, A LAS 11 HS., CULMINANDO LA MISMA EL DÍA 9 DE MAYO DE
2024, A LAS 11 HS., al contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra el 100 % del automotor dominio NWC
373, marca Chevrolet, tipo Sedan 4 puertas, modelo Classic DS LT Pack 1.4, año 2014, color gris plata. Según el informe
de constatación obrante en autos, el estado de la unidad a subastar se puede calificar como Regular. Condiciones de
Venta: Base: $1.800.000. Comisión: 8 % mas IVA y 10 % en concepto de aportes de Ley, a cargo del adquirente. La venta
se realizará a través del sitio web habilitado por el Máximo Tribunal Provincial: http://subastas.scba.gov.ar/ durante el plazo
de 10 (diez) días conforme lo normado por el art. 562 del CPCC, pudiendo extenderse su cierre por el término de 10 (diez)
minutos si en sus últimos 3 (tres) previos a la finalización algún postor ofertara un precio más alto, y hasta que no se
realicen nuevas ofertas en el período de extensión. Para el caso de compra en comisión deber individualizar, en el acto del
remate, el nombre y domicilio de su comitente y deberá presentarse escrito en autos firmado por ambos en el plazo de 5
días, bajo apercibimiento de tenerlo como adjudicatario definitivo. Depósito en Garantía: depositar en cuenta de autos del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal 5068 - Lomas de Zamora Anexo Tribunales- Cuenta Judicial Nº 027-
075769/9, CBU 01400236 275068 07576993, la suma de $90.000, con una antelación no menor a tres (3) días de la fecha
establecida para el inicio del remate digital. Acta de adjudicación: Se fija audiencia para el 17 de mayo de 2024, a las 11 hs.
El adjudicatario debe presentarse a dicha audiencia munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de
pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización
fehaciente como comprador en la subasta electrónica. En el mismo acto, constituirá domicilio legal a los efectos legales
pertinentes. Hágase saber al que resulte comprador que no podrá ceder el boleto de compraventa. Saldo de Precio: dentro
del quinto día de intimado para hacerlo y una vez sea aprobado el remate. Las deudas que pesan sobre el vehículo serán
soportadas por el precio de venta hasta el momento de toma de posesión por el adquirente. Exhibición: Se ha establecido
la exhibición del vehículo para el día 15 de abril de 2024 de 10 a 12 y de 14 a 16 hs. en el Depósito de la calle Homero
1331, CABA. De modo complementario, los interesados podrán visualizar un video del auto en el link de youtube
https://youtu.be/6n39EhDfjNk. Informes y Consultas en el expediente y con el martillero al celular 1551823094. En la ciudad
de Lomas de Zamora, marzo de 2024.

AGRO PLAN S.A. DE AHORRO Y PRÉSTAMO PARA FINES DETERMINADOS C/TRANSPORTE EL
TÍO S.R.L. S/EJEC. PREND. (CONC. ESP.)
 
POR 2 DÍAS - El Juz Civ y Com N° 1, Trenque Lauquen, sito en 9 de Julio Nº 54 de Trenque Lauquen, comunica en autos
"Agro Plan S.A. de Ahorro y Préstamo para Fines Determinados c/Transporte El Tío S.R.L. s/Ejec. Prend. (Conc. Esp.)",
Expte. 99.825, que el Mart. Guillermo Fontana (CUIT N° 20-16452786-8), rematará mediante la modalidad de Subasta
Electrónica, www.scba.gov.ar/Subastas Electrónicas (Art. 562 Ley 14238 Ac. 3604/12 SCBA), de contado, al mejor postor,
en el estado que se encuentra el 100 % del Semirremolque marca Hermann, tipo Vuelco Trasero S.VT3E.83 2 1, Dominio
AB-790-DD, Año 2017, Chasis Hermann; Nº 8EHSVT3E0HA000571, en buen estado de conservación c/cubiertas en mal
estado y faltante de 3 llantas y auxilio. Base: $5.086.666,67.-. Depósito en Garantía: $254.333,33.-. Cta. Bco. de la Pcia. de
Bs. As., N° 027-514498/0, CBU 0140356327670451449801. Exhibición: Los días 22, 23 y 24 de abril de 2024 de 10:00 a
12:00 horas en concesionaria Mamprin y Scévola S.R.L., Ac. Norte y P. Londero, ciudad de Paraná (E.R.). Se admite
compra en comisión. No se admite cesión de derechos y acciones emergentes del acta de adjudicación. CUIT Poder
Judicial: 30707216650. FECHA INICIO: 08 DE MAYO DE 2024 A LAS 12:00 HS. FECHA FINALIZACIÓN: 22 DE MAYO DE
2024 A LAS 12:00 HS. La misma durará diez días hábiles las 24 hs., finalizando el día de cierre señalado, salvo extensión
prevista por el Art. 42 del Anexo I de la Ac. N° 3604/12 de la SCBA. Saldo de precio: Deberá ser abonado al quinto día de
aprobada la subasta, bajo apercibimiento de ser declarado postor remiso. Se advierte que cuando el saldo de precio supere
los $30.000.-, su pago deberá ser efectivizado por transferencia bancaria, no aceptándose que el mismo se realice por
depósito bancario. La fecha tope fijada para la acreditación de postores es el 3 de mayo de 2024 a las 12:00 hs. El
martillero rendirá cuentas dentro del tercer día de realizada la subasta conjuntamente con el acta que deberá confeccionar
una vez finalizada la misma, que se labrará en doble ejemplar, indicando el resultado del remate, los datos del vencedor
(cód de postor y monto de adjudicación) y determinar los restantes postores con la mayor oferta realizada por c/u de ellos
(Art. 36 del Anexo I, Ac. 3604), bajo apercibimiento de multa (Art. 34 inc. 5°, 579 del CPCC). Los oferentes deberán estar
inscriptos en forma previa a la subasta en el Registro General de Subastas Judiciales de conformidad con la normativa
prevista en los Arts. 6/24 Ac. 3604 con una antelación mínima de tres (3) días (Art 24, Anexo I Ac. 3604). Audiencia
adjudicación: Se realizará en la sede del juzgado, sito en la calle 9 de julio N° 54 de la ciudad de T.Lauquen, o podrá
requerirse la realización de la audiencia a través de la plataforma Microsoft Teams, en caso de que el adjudicatario no se
domicilie en esta ciudad. La audiencia prevista por el Art. 38 del Anexo I de la Ac. está fijada para el día 4 de junio de 2024
a las 10:00 hs., en la misma quien resulte adquirente deberá presentarse con el formulario de inscripción a la subasta, el
comprobante de pago de depósito en garantía, constancia de cód. de postor, acreditar pago de saldo de precio y pago
equivalente al 10 % sobre el valor de venta por honorarios del martillero con más el 10 % en concepto de aportes
previsionales y el sellado fiscal, además de los instrumentos que lo acrediten como comprador en subasta y constituir
domicilio procesal y electrónico en los términos del art 40 CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
Estrados del Juzgado (Art. 41 CPCC). Si no se alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por culpa del postor remiso, y
se ordenare un nuevo remate, este último perderá todos los importes depositados y será responsable de la disminución del
precio que se obtuviere en la segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas causadas por ese motivo (Art. 585
CPCC). En caso de existir más de un postor, y declarado postor remiso al vencedor en la puja, se considerará vencedor al
postor que hubiese realizado la segunda mejor oferta, siempre que éste haya realizado reserva de postura, a quien se
llamará a ratificarla, siempre que la misma sea igual o superior al noventa y cinco (95 %) de la oferta primera. En caso de
ratificación de la oferta, continuará con el procedimiento previsto; caso contrario se seguirá el procedimiento descripto
hasta que alguno de los oferentes ratifique su oferta. En el supuesto de compra en comisión, el comprador indicará el
nombre de su comitente en la audiencia del Art. 38 del Anexo 1 de la Ac. 3604 debiendo ser ratificado en escrito firmado
por ambos dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate, bajo apercibimiento de tenérselo por adjudicatario
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